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DISPONGO,

La Dirección General de Bellas Artes, Archivos y Bibliotecas, por ReeQ-
lución de 20 de abril de 1982, incoó expediente de declaración de Bien
de Interés Cultural, con categoría de monumento, a favor de la Mansión
de 103 Velada o Torreón de, los Aboin CAVila).

2891 5 DECRETO 19211992, de 18 de ,UJViembre, de la Junta de
Castilla y León, por el que se declara Bien de lnte'rés Cul
tural con categoría de monumento a favor de la 1l-{ansión
de los Velada o 1brreón de los Aboin (Avila)

COMUNIDAD AUTONOMA
DE CASTILLA YLEON

DISPONGO,

La Dirección General de Bella" Artes, Archivos y Bibliotecas, por Re~
lución de 20 de abril de 1982, incoó expediente de declaración de mOll
mento histórico artístico, a favor del edificio «El Episcopio_ (Avill

El citado expediente fue remitido para su tramitación a la Junta '
Castilla y Le.:>n, s(~gún lo dispuesto en el Real Decreto 3019/1983, de :
de septiembre, sobre t.n~spasode funciones y servicios del Estado en ma'
ria de cultura, a la Comunidad Autónoma de Castilla y León.

La Dirección General de Patrimonio y Promoción Cultural solicitó c.
fecha 17 de octubre de 1989. la declaración de Bien de Interés Cultm
de dicho inmueble con categoría de Monumento, elevando propuesta
Consejero de Cultura y Turismo, para que, de conformidad con lo dispues
en los apartados 1. y 2 del articulo 14 del Real Decreto 111;1986, de
de enero, la Junta de Castilla y León instará del Gobierno dicha declaracin
u na vez que se han cumplimentado los trámites preceptivos en la incoaci.
e instrucción del expediente.

El Tribunal Constitucional por sentencia de 31 de ener~ de 1991 (.E
letín Oficial del Estado- número 48, de 25 de febrero) ha declarado pa
los supuestos no contemplados en el artículo 6, h de la Ley de Patrimon
Histórico Español, como ocurre en el presente caso, que corresponde
las Comunidades Autónomas, en cuanto la tengan asumida estatutar:
mente, la competencia para emitir la declaración formal de Bien de Intcr
Cultural, tanto de los i.ncoados con arreglo a la vigente Ley 16í1985, COI1

de aquellos que lo fueron con anterioridad a la entrada en vigor de
misma a los que se refiere la disposición transitoria sexta, así como pa
aeordar que la declaración de uu detelminado Bili.'TI d~ Interés CultUJ
quede s;n efcrtf).

28916 DECRETO 193/1992, de 18 de nm>iembre, de la Junta,
CastiUa y Le6n, por el que se declara Bien de Interés O
tural con categoría de monumento a. favor del edificio.
Episcopi<>. (Avila).

Este entorno está, además, afectado por el de la muralla, el de la Cal
dral y el del Palacio de los Verdugo.

La descripción complementaria del bien a qulO' se refiere· el presen
Decreto, así como la zona afectada por la declaración, son los que consu
en el plano y demás documentación que obra en el expediente de su razó

Valladolid, 18 de noviembre de 1992.-EI Presidente de la Junta I

Castilla y León, Juan José Lucas Jiménez.-El Consejero de Cultura y Tur
mo, Emilio Zapatero ViUalonga.

Artículo 1:' Se declara Bit'n de Interés Cultural con categoría de mon
mento, a favor de la Mansión de tos Velada o Torreón de los Aboin 1

AviJa.
Art. 2.0 La delimitación del entorno afectado por la declaración es

formado por el área incluido En el interior del perímetro trazado por 1
calles y plazas que a continuación se relacionan:

Al norte, (:alle López Nüñu· (desde la calle Esteban Domingo a la puer
de San Vicente).

Al este, la muralla (desde la puerta de San Vicente hasta la Catedra
Al sur, plaza de la Catedral.
Al oeste, calle de Tomás Luis de Victoria y la calle Esteban Domin~

Dil conformidad í..'Or¡ lo establecido en el articulo LO y 2." del Decre
87/1991, de Z:! de abril, de la Junta de Castilla y León, por el que:
estabk'ce el nrgano competente para la resolución de expcdientes en mal
ria de Bien de Interés Cultural de competencia de la Comunidad de Castíl
y León, el Consejero de Cultura y Turismo ha propuesto declarar Bh
de Interés Cultural dicho inmueble, con la categoría de monumento,
a tal efecto ha hecho constar que se han cumplimentado los trámites pI
ceptivos en la incoación e in"trucción del expediente, acompañando l

cxtrac:to de éste en el que constan los datos necesarios para la dedaraci<
y los dOCUITk:ntús gráficos correspondientes.

. En su virtud, y de ncuerdo con lo establecido en la Ley 16/1985, d
Patrimonio Histüríco Español; Real Decreto 111/1986; Decreto 87/199
de 22 de abriJ, de la Junta de Castilla y León, a propuesta del Conseje
de Cultura y Turil::'mo, "isto informe de la Asesoría Jurídica de esta Ca
sejería, pr~via deliberación de la Junta de Castilla y León, e-n su reuni(
del día 18 dí:' noviembre de 1992.

DECRETO 185/1992, de 5 de noviembre, de l.a Jllntf1 de Gas
tiUa y León, por el que se declara Bien de Interés Cultural
con categoría de monumento, a favor de la Iglesia de San
Vicente, en Puebla de San Vicente, Ayuntamiento de Alar
del Rey (Pakncia).
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Artículo 1.° Se declara Bien de Interés Cultural con categoría de monu
mento, la Iglesia de San Vicente, en barrio Puebla de San Vicente (Ayun
tamiento de Alar del Rey) (Palencia).

Art. 2.° La delimitación del entorno afectado por la declaración
comprende:

Al norte, la carretera al barrio de Santa María desde la de Palencia
a Santander hasta su intersección con el límite oeste.

Al este, todos los edificios que dan fachada a la carretera Palencia·San~

tander desde su intersección con la carretera al barrio de Santa María,
hasta los edificios que tienen los números 12 y 19.

Al sur, una línea paralela a la fachada sur de la Iglesia, tangente a
la fachada sur del edificio número 12 de la carretera Palencia-8antander,
desde esta carretera hasta su intersección con el límite oeste.

Al oeste, una línea paralela a la fachada oeste de la Iglesia, separada
40 metros de ésta, desde su intersección con el límite sur hasta la carretera
al barrio de Santa Maria.

La descripción complementaria del bien a que se refiere el presente
Decreto, así como la ZOlla afectada por la declaración, son los que constan
en el plano y demás documentación que obra en el expediente de su razón.

Valladolid, 5 de noviembre de 1992.-El Presidente de la Junta de Cas-
tilla y León, Juan José Lucas Jiménez.-El Consejero de Cultura y Turismo,
Emilio Zapatero Villalonga.

La Dirección General de Bellas Artes y Archivos, por Resolución de
4 de febrero de 1993, incoó expediente de declaración de Bien de Int.erés
Cultural, con categoría de monumento, a favor de la Iglesia de San Vicente,
en Puebla de San Vicente (Ayuntamiento de Alar del Rey) (Palencia).

De confonnidad con lo establecido en los artículos 1.° y 2.° del Decreto
S7fl991, de 22 de abril, de la Junta de Castilla y León, por el que se
establece el órgano competente para la Resolución de expedif'ntes en mate
ria de Bien de.Interés Cultural de competencia de la Comunidad de Castilla
y León, el Consejero de Cultura y Turismo ha propuesto declarar Bien
de Interes Cultural dicho inmueble con la categoría de monumento y a
tal efecto ha hecho constar que se han cumplimentado los trámites pre
ceptivos en la incoación e instrucción del expediente, acompañando un
extracto de éste en el que constan los datos necesarios para la declaración
y los documentos gráficos correspondientes.

, En su virtud, y de acuerdo con lo establecido en la Ley 16/1985, del
Patrimonio Histórico Español; Real Decreto 111/1986; Decreto 87/1991,
de 22 de abril, de la Junta de Castilla y León, a propuesta del Consejero
de Cultura y Turismo, visto informe de la Asesoría Jurídica de esta Con
s~eria, previa deliberación de la Junta de Castilla y León, en su reunión
del día 5 de noviembre de 1992,


